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1. Introducción  
1.1 Objeto 
El presente documento tiene como propósito suplir el requerimiento de la DIGEIG en 
el sentido de hacer de público conocimiento los resultados de la evaluación y 
seguimiento del Plan de Trabajo 2018 de la CEP-INDOTEL, correspondiente al 3er. 
Trimestre del año en curso.  

1.2 Alcance 

Este documento está dirigido a todo interesado en conocer las labores y ejecuciones 
implementadas por la CEP/INDOTEL conforme los términos del referido Plan de 
Trabajo, durante el período anteriormente señalado.  

 

2.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

El Plan de Trabajo al cual se contrae el presente informe ha sido diseñado por la Dirección 
General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), creada en virtud del Decreto No. 486-
12 de fecha 21 de agosto de 2012, y la ejecución del mismo está a cargo de las Comisiones 
de Éticas conformada en cada una de las instituciones del Estado.  

 

La evaluación del Plan se corresponde al proceso de valoración por parte de la DIGEIG a la 
Comisión de Ética Pública del INDOTEL, con el propósito de medir las labores preventivas de 
promoción de la ética y prevención de la corrupción administrativa conforme a la programación 
de trabajo para el período 2018.      

 

3. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 

La DIGEIG, como entidad responsable de dar seguimiento a las actividades trazadas en el 
referido Plan y que están a cargo de las Comisiones de Ética Pública, para el trimestre Julio-
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Septiembre de 2018, se presenta la siguiente ilustración:   

 

                              

                                                                                                                                     

De acuerdo con las actividades pautadas para ser ejecutadas durante el trimestre objeto de 
evaluación la CEP/INDOTEL realizó la campaña de sensibilización de los servidores públicos 
que laboran en la institución, en el sentido de orientarlos sobre los siguientes temas: Deberes 
y derechos de los servidores públicos, Régimen Ético y disciplinario, Ética en la gestión 
pública, del uso de los canales de comunicación puestos a disposición de éstos para la 
tramitación de sus denuncias sobre prácticas antiéticas y corrupción administrativa, la misma 
fue realizada en el Centro INDOTEL espacio República Digital, los días 28 y 29 de agosto de 
2018. 
 
Otra actividad ejecutada ha sido la promoción de los valores éticos contemplados en el Código 
de Pautas Éticas de la Institución, mediante una campaña mensual focalizada en fomentar el 
valor del mes. Para estos fines, igualmente, son utilizados los medios digitales, murales y 
monitores localizados estratégicamente en áreas de fácil acceso a los funcionarios y 
empleados del órgano regulador. 

 

 

 

Las referidas actividades son desarrolladas por la CEP/INDOTEL en ánimo de fomentar una 
cultura de ética y apego a los valores y principios morales de todos los colaboradores de la 
institución, con el propósito de lograr el compromiso y la responsabilidad en el desempeño de 
sus funciones. 
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Otra actividad importante desarrollada por la 
CEP/INDOTEL fue la reunión con la Máxima 
Autoridad (MAE) en el mes de julio de 2018, 
a la cual se le suministró  el Plan de Trabajo 
2018, reportes de los resultados 
suministrados por la Dirección General de 
Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) y 
desarrollo de dicho plan, también recibimos el 
apoyo directo de la MAE y de las demás 
áreas operativas y funciones de la institución 
para llevar acabo dicho plan. 

 

 

 

     

                                 


